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MEMORIA JUSTIFICATIVA DE LA NECESIDAD DEL CONTRATO

TÍTULO DEL CONTRATO: CONTRATACIÓN DE LOS SERVICIOS PARA LA 
ELABORACIÓN DE LA PUBLICACIÓN GUÍA PARA FAMILIAS DE LA COMUNIDAD DE 
MADRID 2025 (Sitio Web)

De conformidad con lo establecido en el artículo 28 de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre, de 
Contratos del Sector Público, por la que se transponen al ordenamiento jurídico español las 
Directivas del Parlamento Europeo y del Consejo 2014/23/UE y 2014/24/UE, de 26 de febrero de 
2014, se exponen a continuación las necesidades que se tratan de satisfacer.

Dentro del Plan Anual de Publicaciones 2025 de la Consejería de Educación, Ciencia y 
Universidades se encuentra la obra Guía para familias de la Comunidad de Madrid 2025 (Sitio Web) 
(Expediente 24-PU-00302.3/2024, aprobada mediante Orden 404/2025, de 20 de febrero), 
promovida por la Dirección General de Bilingüismo y Calidad de la Enseñanza, dentro de la 
colección Educación en soporte publicación en línea y formato WEB.

Conforme a lo establecido sobre publicidad, promoción, divulgación y anuncios en la 
Disposición adicional sexta de la Ley 9/2024, de 26 de diciembre, de Presupuestos Generales de la 
Comunidad de Madrid para el año 2025, ha sido autorizado un importe máximo de gasto de diez mil 
euros (10.000 euros), mediante Resolución 279/2025 de la Secretaría General Técnica de la 
Consejería de Presidencia, Justicia y Administración Local.

La necesidad de publicar esta obra se justifica en base a facilitar información a los padres y 
alumnos a la hora de tomar decisiones para elegir los estudios u orientar su futuro profesional. 
También recoge información sobre las posibilidades que actualmente se ofrecen al acabar la 
enseñanza obligatoria y el bachillerato, así como los recorridos formativos que conducen a la 
obtención de diferentes titulaciones. En cada opción se indican condiciones de acceso, descripción 
de estudios, duración y salidas académicas y laborales. También se incluye información sobre 
becas, posibilidades de incorporación al mundo laboral, y recursos específicos para los diferentes 
colectivos. Esta Guía de Enseñanza se coordina desde el Instituto Superior Madrileño de Innovación 
Educativa (ISMIE), con la participación de unidades educativas de todas las Direcciones Generales 
y Direcciones Territoriales de Área de la Consejería de Educación, Ciencia y Universidades.

En consecuencia, se entiende justificada la necesidad e idoneidad del contrato, dando cumplimiento 
a lo exigido por los artículos inicialmente citados de la Ley 9/2017, de 8 de noviembre de Contratos 
del Sector Público.
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